
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (28 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 135 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

28 DE JUNIO DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE LUZ NELLY MORALES ZAMBRANO 

RADICADO 865683184001-2021-00105-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se encuentra pendiente que la parte 

actora cumpla con la carga procesal indicada en auto Interlocutorio No. 407 del 12 de 

mayo del año en curso. 

 

En Consecuencia, a efectos imprimir celeridad procesal a las presentes diligencia, se 

requiere a la parte actora de la litis, para que, dentro del término de 30 días, proceda a 

cumplir con la carga de notificación personal del Ministerio Público y para que allegue 

las respectivas publicaciones de los emplazamientos las cuales deberán estar 

certificadas por un periódico de amplia circulación del último domicilio conocido del 

ausente, so pena del decreto del desistimiento tácito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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